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LOTA,24 de Agosto de 2021.-

DECRETO N" I.063.-

Vistos:

a) Memorándum 34 de fecha
I 8.08.202 I, de Sr. Alcalde.

b) Reglamento Municipal N'03 de fecha
de fecha 03.12.2017, sobre Estructura y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

c) Ley N" 20.500, de 04.02.2011, sobre
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

d) Ley N" 19.418, de 25.09.1995, sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

e) .Ley N' 19.880, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adrninistración del Estado.

f) D.F.L. N" I de 2006. de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. el 26.07 .2006, que fúa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y
las facultadas que me confiere el Art. 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:
l.- A contar de la notificación del presente

Decreto, designase conro Ministro de Fe para la constitución de Organizaciones Comunitarias de
acuerdo a la Ley N" 19.418, Asociación y Participaciórr Ciudadana en la Gestión Pública, Ley N"
10.500. a los sipruienlcs fr¡ltcioltario':

o Yasna Mellado Silva, Profesional a Contrata, Grado 12" f,.M,R.
o Jessica González Moraga, Administrativo a Contrata, Grado l8o E.M.R.
o José Campos Vergara, Administrativo a Contrata, Grado 18" f.M.R.
o Roxana Cabrera Valdebenito, Administrativo a Contrata. Grado l80 ll.M.R.
o Daniel Sáez Montoya, Profesional a Contrata, Grado l0' E.M.R.
. Claudia Arévalo Arévalo, Administrativo a Contrata, Grado l80 E.M.R.

2.- El desempeño de la labor asignada en el
punto anterior. se entiende que es sin perjuicio de la función que actualmente sirve.
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